
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Obra en el expediente constancia de trámite del Oficio No. 

2717/2021, dirigido a las entidades bancarias enunciadas por 

el gestor judicial de la actora en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares, ante la cual Bancolombia emitió la 

respuesta No. RL00255213, mediante el cual informó que, en la 

cuenta de ahorros terminada en 3058, de la que es titular el 

demandado, fue registrada en debida forma la medida cautelar, 

sin embargo, la misma se encuentra bajo el l ímite de 

inembargabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, se accede a la solicitud que antecede , 

por lo que el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a Bancolombia S.A., para que se sirva 

informar el fundamento legal por el cual la cuenta de ahorros 

terminada en No. 3058, de la que es titular el demandado, 

Constructempo S.A.S., es objeto del l ímite establecido en 

cuanto al monto de inembargabilidad.  

 

Secretaría, proceda a la elaboración de los oficios 

correspondientes y remita los mismos acorde con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, para lo cual debe remitir copia del 

oficio No. 2717/2021, y la respectiva constancia de trámite.  

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luis Alberto Espinosa González  

Demandado:  Constructempo S.A.S. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00891 00 

Decisión: Ordena oficiar 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 103.  

 

Bogotá,  22 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 
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